
 

FOR-CAL-001 Página 1 de 5 

ACTA DE REUNIÓN INTERNA 

 
VERSION 2 

 

 
ANTES DE UTILIZAR ESTE DOCUMENTO VERIFIQUE QUE SEA LA VERSION CORRECTA EN EL LISTADO MAESTRO  

 
FOR-CAL-014 Versión 2 

 
 
 

 

Proceso que lidera Cuentas Salud 

Objetivo Depuración Y Estatus De Cartera 

Tema de la reunión Conciliación de cartera corte a agosto 2025 NIT 891412134 HOMERIS 

 

PARTICIPANTES 

No. NOMBRE PROCESO                          FIRMA 

1. 
Alejandra Muñoz 
Rodríguez 

Técnico en Cartera X

 

2. Lizeth Ome 
Auxiliar de conciliación al 

prestador  
EPS 

Firma recuperable

X

Firmado por: 52d178bf-a89a-43e9-87d8-7ef7c3166e4f  
 
 

AUSENTES 

No. NOMBRE PROCESO  OBSERVACIONES 
FECHA Y 
HORA* 

     

*FECHA Y HORA solo aplica cuando el colaborador se ausenta durante el desarrollo de la reunión. 
 

COMPROMISOS DE LA REUNION ANTERIOR 

No. 
TEMA 

COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS 

RESPONSABLE 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 
FECHA DE 
ENTREGA 

CUMPLE SI 
/ NO 

1      

2      

      

 

No. 
TEMA 

TEMAS A TRATAR 

 
1. 

conciliación de cartera y estatus corte a 31 de agosto de 2025 

Fecha 
año mes día  Hora inicial  Hora final 

2025 10 24  02:00 pm  02:30 pm 
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No. 
TEMA DECISIONES TOMADAS POR TEMA 

1. 

Conciliación cartera corte a 31de agosto de 2025 

 
 

2. 

FACTURAS CANCELADAS: Un total de 1 facturas por el valor de $ 27.402.292 se anexa 
información de pagos por documento, valor y fecha, sin embargo, si requiere información adicional 
solicitar soportes al siguiente correo o contactar al teléfono 8862727 ext. 2493 
enviopagoscuentassalud@epsdelagente.com.co   
Johana Londoño (solicitud soportes de pago) 
 
Cristian Sánchez 
Profesional de Tesorería 
Celular: 3134597537 
teléfono: 8862727 ext. 2493 
casancheza@epsdelagente.com.co 
 
La IPS confirma la aplicación del pago; por lo tanto, no deberán volver a presentar esta factura en 
futuras conciliaciones de cartera.  
 

FACTURA 
IPS Fecha 

factura 
 IPS Saldo 

Factura  
ESTADO EPS 24-10-

2025 

FEVC192975 30/08/2025  $   27.402.292   Factura Cancelada  
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3. 

FACTURAS DEVUELTAS: Un total de 3 facturas por valor de $ 45.980.852, la IPS cuenta con la 
notificación detallada de las mismas por medio del aplicativo Boxalud y debe radicar la factura 
subsanada mediante el mismo. 
 
servicios en línea https://epsdelagente.com.co/servicio_en_linea/ 
 

FACTURA IPS Fecha 
factura 

 IPS Saldo 
Factura  

ESTADO EPS 24-10-
2025 

FEVE248910 11/03/2024  $   14.753.391   Factura devuelta  

FEVC192941 30/04/2025  $    3.825.169   Factura devuelta  

FEVC192943 30/04/2025  $   27.402.292   Factura devuelta  
 
La IPS informa que se encuentra en gestión la subsanación de dichas facturas. 
 

4. 

FACTURAS NO RADICADAS: Un total de 3 facturas por valor de $35.052.630 
Corresponde a facturas que hasta el momento no han ingresado a la EPS. Para realizar radicación 
de las cuentas, validación de RIPS, cargue de soportes de las facturas ingresar a través del 
aplicativo de Servicios en Línea (BOXALUD) https://epsdelagente.com.co/servicio_en_linea/ 
 
Bajo circular emitida por la EPS el 29 de noviembre del 2024 se le notificó a las IPS que la radicación 
de periodos fiscales anteriores, el plazo máximo para radicar era hasta el día 15 de enero de 2025. 
Por ende, la IPS se compromete a depurar la factura correspondiente al año 2024, de modo que no 
sea presentada en futuras conciliaciones. En cuanto las vigencias 2025 informan que se encuentran 
en gestión para completar el proceso de radicación. 
 
 

FACTURA IPS Fecha 
factura 

 IPS Saldo 
Factura  ESTADO EPS 24-10-2025 

FEVC192949 31/05/2025  $   27.402.292   Factura no radicada  

FEVC192950 31/05/2025  $    3.825.169   Factura no radicada  

FEVC192869 30/11/2024  $    3.825.169   Factura no radicada  
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5. 

FACTURACION PENDIENTE PROGRAMACION DE PAGO: Un total de 7 facturas por valor de 
$24.592.553 Toda información relacionada con la programación de pago debe comunicarse 
directamente con el área de tesorería. 
 
Johana Londoño (solicitud soportes de pago) 
enviopagoscuentassalud@epsdelagente.com.co 
teléfono: 8862727 ext. 2493 
  
Cristian Sánchez 
Profesional de Tesorería 
Celular: 3134597537 
teléfono: 8862727 ext. 2493 
casancheza@epsdelagente.com.co 
 

FACTURA IPS Fecha 
factura  IPS Saldo Factura  ESTADO EPS 24-10-2025 

FEVC192897 31/12/2024  $    3.825.169   Factura Pendiente Programación de Pago  

FEVC192903 31/01/2025  $    3.825.169   Factura Pendiente Programación de Pago  

FEVC192908 28/02/2025  $    3.825.169   Factura Pendiente Programación de Pago  

FEVC192923 31/03/2025  $    1.641.539   Factura Pendiente Programación de Pago  
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FEVC192957 27/06/2025  $    3.825.169   Factura Pendiente Programación de Pago  

FEVC192966 31/07/2025  $    3.825.169   Factura Pendiente Programación de Pago  

FEVC192976 30/08/2025  $    3.825.169   Factura Pendiente Programación de Pago  
 

 

COMPROMISOS 

No. 
TEMA 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1. Reporte de la cartera en formato establecido por la 
EPS  

IPS Mensual 

2. Emisión de paz y salvo certificados de paz y salvo por 
fecha de prestación de servicios hasta diciembre del 
2023; dado que la factura más antigua que registra 
como devuelta tiene fecha del 11/03/2024 
 

IPS 31/10/2025 

3.    

4.    

Fecha de la próxima reunión: 

 
Elaborado por:  Lizeth Ome 

 
 
 

 
 


